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“2025 Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”.
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Sr. Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante 
ANDRÉS SANUCCI 
De nuestra consideración: 
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión. 
SOLICITA A LA EMPRESA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO EDEA S.A RESPUESTAS ANTE LA CERCANÍA DE VENCIMIENTO DE FACTURAS EN EL MISMO MES.
VISTO:  
La preocupación de vecinos/as de nuestra ciudad tras la recepción de facturas con breve cercanía en el vencimiento de las facturas. 
CONSIDERANDO: 
Que, el suministro eléctrico debe asegurar la continuidad, seguridad, calidad y eficiencia de acuerdo con los requisitos establecidos por la normativa vigente y los contratos de concesión. 
Que, ante la preocupación de los vecinos/as al acercarse al HCD con la reocupación y sorpresa de encontrarse con facturas emitidas en el mismo mes con diferencia de tres días para su vencimiento, y la imposibilidad de afrontar el pago de abultadas facturas.
Que, al dirigirse a la sucursal de la empresa, sita en calle Libres del Sur N.º 184, se les sugiere abonar la totalidad de las facturas como única respuesta para evitar el corte.
Por todo lo expuesto, El HCD propone para su tratamiento y sanción del siguiente: 
                                        PROYECTO DE COMUNICACIÓN  
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús solicita a la empresa de suministro de energía eléctrica EDEA S.A informe acerca de la existencia de   facturas emitidas en el periodo 04/05/2025 con diferencia de tres días para su vencimiento, y la imposibilidad de afrontar el pago.
Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la empresa de EDEA S.A. y OMIC
Artículo 3º: De forma. -
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